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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 
lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin de que el 
extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente decisión, so pena de rechazo proceda a subsanar lo 
siguiente: 
 
1.- Adecue las pretensiones conforme los hechos de la demanda y la literalidad del 
pagaré allegado como base de la ejecución, cobrando las cuotas que se encuentran 

en mora hasta la presentación de la demanda y, acelerando el capital de 

las que no están vencidas, esto es, desde la presentación de la demanda 
hasta la última cuota pactada (1/08/2023), toda vez que el pago de la suma 
allí indicada fue pactado para pagar en 14 cuotas mensuales y existen cuotas que 
aún no se han vencido. 
 
2.- Complemente la demanda, en punto a indicar el lugar en el que se ubica el 
original del pagaré allegado como base de la ejecución, de estar en su poder, así 
deberá indicarlo, además deberá señalar que el título valor se encuentra fuera de 
circulación comercial para ser presentado en el momento que el juzgado lo ordene 
y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa 
se termine. 
 
3.- Complemente la demanda, en punto a informar la manera como obtuvo la 

dirección electrónica de notificación del extremo demandado y allegue las
evidencias que así lo acrediten (art. 8° Ley 2213 de 2022). 
 
4.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 
del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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